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Valledupar, Julio Cinco (5) De Dos Mil Veintidós (2022).  

  
 RADICADO: 20001-31-10-002-2022-0017100. 

PROCESO: Alimentos – custodia y cuidado personal. 
DEMANDANTE: Breiner Jesid Giraldo Marzal  
DEMANDADO: Anyie Estefani Barrios Barrios 

 
El señor BREINER JESID GIRALDO MARZAL, por intermedio de apoderado 
judicial, presenta demanda de ALIMENTOS – CUSTODIA Y CUIDADO 
PERSONAL, a favor de su hijo en contra de la señora ANYIE ESTEFANI BARRIOS 
BARRIOS, al efectuarse el estudio de rigor se observó que no se aportó prueba de 
haber dado cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 6 inciso 4 de la ley 2213 del 
2022, esto es que, al momento de presentar esta demanda, simultáneamente debió 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la demandada. 
 
Finalmente, en el acápite de notificaciones se observa que muy a pesar de haber 
indicado el canal digital de la demandada para su notificación, no se informa cómo 
se obtuvo, ni se allegan las evidencias correspondientes, tal como lo contempla el 
inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 del 2022.   
  
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia 
con el artículo 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, debe INADMITIRSE la demanda y 
concederle al interesado un término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
señalados, so pena de rechazo.  
 
Reconózcasele personería al doctor DANER SMITH ROA PEREZ, como apoderado 
judicial del señor BREINER JESID GIRALDO MARZAL, con las mimas facultades 
que le fueron otorgadas en el poder. 
 
Se advierte que al momento de presentar el escrito que subsane la demanda; 
deberá el interesado enviársela simultáneamente al demandado; de acuerdo a lo 
enmarcado en el artículo 6 inciso 4 de la ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
 JUEZ 
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